
Ley 23/91. artículo 66. Las asociaciones, fundaciones, agremiaciones, 
corporaciones y las cámaras de comercio, que tengan un mínimo de cien 
miembros, y dos años de existencia, previa autorización del Ministerio de 
Justicia, y de conformidad con los requisitos que éste reglamente, podrán 
organizar sus propios Centros de Conciliación, los cuales quedarán sometidos a 
la vigilancia del Ministerio de Justicia.  
 
PARAGRAFO. Los Centros de Conciliación de las cámaras de comercio 
establecidos antes de la vigencia de la presente Ley, podrán continuar 
ejerciendo la función conciliadora en los términos aquí establecidos, y deberán 
ajustar sus reglamentos a los requerimientos de la misma.  
 
 


